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DIRECCION DE ASUNTOS JURf DICOS
M.R. Alonso y Pedro Testanova - Cuarto Piso - Torrc Sur

Asunción, 5 de Seüembre de 2024.-

Nota DAJ,4ED N'92/2024

SEÑORES
COMITÉ DE EVALUACION DE OFERTAS
CORTE SAPREMA DE JUSTICA

Lic. Gustavo Germán Cheaib Benítez, funcionario de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
se dirige a Uds en atención a la Nota NCEO N" 69412024, refe¡ente al Ilamado a
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL PAC N" 58/2024: MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE TELEFONÍA DEL EDIFICIO DE LA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES _ CONTRATO ABIERTO _
PLUzuANUAL - AD REFERÉNDUM. ID: 444020, a objeto de remitir Ia Evaluación
Documental de la oferta presentada por el oferente.

La Evaluación fue realizada en el marco de Ia LEY N' 7021122 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS, así como su reglamentación por Decreto 2264124, y de
acuerdo a los requerimientos exigidos en el PIiego de Bases y Condiciones.

Atentamente.

Ltc. GlrsTAvo eHE4.iB
Oi. Á.uatcs Jurí¡1icos
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ÍECNOLOGíA EN ELECfRÓN¡CA E

INTORMÁTICA S.A.
Requisitos documentales para evaluáción de las condicionesde parti(¡pación.

3/6 CUMPLE
1. Formulario de Ofená .SUSTANCTAL [Élformulerio de oferta y lista de precios, generad05 electrón¡camente a

través delSlCP, deben sercompletados yfirmados por eloferente.l

8/t3 CUMPLE
2. G¿rañtía de Mantenimiento de Olena (') SUSfANClaL. Lá gárantie de rhantenimiento de oferta debe ser

exrendida, bajo la forma efablecida en el5lCP.

16 CUMPLE3. Ce(ificado de Cumplimiento con la Segurid¿d Social

NO AD]UNTA4. Certificado de ProductoyEmpleo Necional, emitido por elMlC, en ceso de conter

5. Certificado de Cumplimiento fributario. 18 CUMPLE

CUMPLE CPP6. Patente comercial del m!nicipio en donde esté arentedo el establecimiento principal del oferenle 23

2a/21 CUMPLE
7. oeclaración lurada de Declaración de Personas, de conformidad con elformu¡ario estándarSección

Formulario§

8, OOCUMENTOS LEGALES

8.2 Do.umentos ¡e8al€s. Oferentes lndividuales. P€rsonas ,urídicas.

23 CUMPLE CPP

1. Fotocopia timple de los docuñentos que acrediten la existencia leSalde la personajuridica tales corno ¡a

Escritura Pública de Constitución y prolocolización de los EstatutosSociáles. Lot estatutos deberán estar

inscriptos en la Sección Personas J u rídicas de la oirección de Retistros Públicos. (')

23 CUMPLE CPP2- Constañcia de inscripción en el Reg¡tro Únlco de Con¡ribuyentes. (')

26 CUMPLE3. Fotocopia simple de los docúmenios de identidad de lor representañtes o apoderados de la soc¡edad. (')

23/31 CU MPLE

4. Fotocopia simp¡e de los documentos que acrediten las facultadet del firmante de la ofena para comprometer
aloferenle. Estos documeñtos pueden consistaren: un poder suficiente otorgedo por Etcrilura PÚblica (no et
necesario que esté inscripto en el Regitro de Poderes); o los documentos rocietarios quejurtifiquen la

represe¡tación delfirrñante, tále5 como lás actas de asamb¡eay de diredorio en elcáso de las socied¿des

anóñirñas.(r)

Capacidad Financ¡era

1. Balánce General y Estados de Resultedos {compa.ativo) de los años 2020, 2021, 2022., firmados por e¡

coñtador¡ propietarioy/o representante lega I 5i co íespond iere, acorde a las normas contablesya los ñodelo5
establecidos eñ las Normátivas V;gente5 de la Dirección Nacionalde Ingresos Tributarios (www.dnit.g0v.py).

23 CUMPLE CPP

CUMPLE CPP
2. Formular¡o 500 de los a ños 2O2O,2021,2022., cotres pondie ntes a la Declaraaión Jurada del lmpuero a la

txper¡en.ia Requ€r;d.

CI] MPLE39/53

Copia de contrátos ejecutados y/o facluras deventas coÍespondientes alobjeto de la presente contretación
(Mántenimiento de sistema de Telefonia), que podráñ corresponder tanto a empresas públicas como privadas,

acompañados de los documentos que áva¡en elcumplimiento satirfadorio, dichos documen¡or deberán

coresponder a l03 periodos 2021,2022Y2023 y la sumatoria de los mismos deberá ser de á1menos el50%
(cincuenta porciento)delmonto máxiño del¡lamado. No es necesario contarcon u¡ coñtráto por año.

C¿ pa.idad Técnica

5S CUMPLE1. Declaración lurada en la cual manifie5te que armplirá con las especificacioner técñicas solicitadas,

s7 CUMPLE

2. oecla ración I urada en la que se manifiesta que serán de e¡tera responsábil¡dad delContratista, todor los

daño5 ¿ los bienes de la convocante, provenientes de hechos u omisiones volu¡tarios e iñvoluntarios,

resultantes de la negligencia o impericia de sus eñpleedot, sin ctrgo alSuño para la convocante,

s9/65 Adjunta copias simples

3. L¡ empresa oferente deberá contar con autor¡zacjón delfabr¡cante e¡ id¡oma español o deb¡damente

traducida portraductor publico matr¡culado, para representantes, distribuidore5 y su b'd i5tribuidores de los

productos ofrecidos para proporcionar soporte o señicio de posweñta p¿ra los equipos de la marca:
¡¿. i.rrn. ¡ñrá d.b. f& fhr3n

lc§|, ¿ió6 d@ñátd d.l.^ d¡'

¡¡n oi.fibúr¡er^uro Ddo¿d.ruñ r.dn 6ñóduituido.¡údt¡dod.¡ñ,o
.r.n¡d¡ y c.úrc Adodrdo dr iddor (c{r), ,¡n d .160 d.!. erárr.r d@n.nro orien¡r o opi¡ ¡ur.úio¿¡ .cr ¿'oi!¡^o Púrli6, y d mÉño d.b. .r¡.
d.'id¡nátht¡li:¡doFf.Lc¡Eul¡
P,¡ ltoidhlidd y/. cñú. M@d. d. kidd d.6. ruñú rc i.ui6r6 rwtito: o.dñrñt. 4n^rr o q

I&pGñu .,Ciri!!¡dyloiard,¡ddt^i^6Ú¡YY/ou¡No^MEu
¿út'bed.r ¡lrodD¿o y/o cáro ¡úrd¿¿o d. lreo l¿rtl, d. r¿ ñ¡É ci.úd¡ y.n r¡ oi b ¡úo@ ¡ iabEr ednbc¡ccv/c616¿d.tu¡¿ord.
j.MlcAl',¡ñtl.láod¡b.,l6ktf!lddñ.^1.d3li¡lo6pÉ.

ói d.l dñn.ñt. y dd Mr¡kr.ri. ¿. ¡d¡deú €r.,i6 d. h r.túbli. ¿n ¡
D¡r¡búdd y/o rndhu ef¡ ¡^Mau^Y Y/o u¡No^M$s d.ñdrn. ¡roi
sEivrcDe (.8¡. 16 denárd .ñh

¡c'¡,d¡l¡d66ñol.r¿ñn6lgl
14 N'¡rrr/E aur úruB^ r! cof,lr u@aeóx d @s 00auMtúo5 tÚ&ro9 ockuaios.

67 CUMPLE
4. Constancia de visita e inspección a las ¡nstaláciones de la Dirección del Registro de automotores, en caso de

ño realkar la visita deberá prese¡tar Decl¿ración Jurade en la cualmanifiette que conoce lat inttalác¡onet.

zr'z ol
LtctTActóN DE MENoR cuANffA NActoNAL pAc N'5E/2024: MANTENtMtENTo pREvENfrvoy coRaEcÍvo DELs¡srEMA DE TELEFoNfA DEL

EDtF¡cto DE ta orREcoóN DEL REGrsrRo DE auroMoroREs - coNTRAro aBrERTo - pluRrÁNUAL - ao REFERÉNouM. rD: 444020

AVO CHE(rB
Di. Asuntos JuÍid¡cos
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